
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto Interlocutorio 
 

MAGISTRADO PONENTE: JHON ERICK CHAVES BRAVO 

 
 
 

I. ANTECEDENTES 

 
En ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 del CPACA y actuando a 
través de apoderada judicial, la CERVECERÍA DEL VALLE S.A. demandó al 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA1 solicitando lo siguiente: 
 
* La nulidad de la Liquidación Oficial de Revisión No. 104505 del 20 de diciembre de 
2017, con la cual se modificó la liquidación privada presentada por la actora el 14 de abril 
de 2015 en formulario No. 7615247155 por el impuesto al consumo de cervezas, sifones, 
refajos y mezclas correspondiente al mes de marzo de 2015, fijando una nueva obligación 
impositiva y una sanción por inexactitud. 
* La nulidad de la Resolución No. 73 del 14 de enero de 2019 con la cual se resolvió el 
recurso de reconsideración interpuesto contra la anterior decisión, conformando la 
atacada. 
*A título de restablecimiento del derecho se pidió declarar que la liquidación privada del 
impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas del mes de marzo de 2015 
se encuentra en firme y la demandante no está obligada a cancelar el mayor impuesto ni 
la sanción determinados por la demandada. 
  
El ente territorial contestó2 la demanda oponiéndose a las pretensiones y formulando 
excepciones de mérito, últimas que serán resueltas en la sentencia. 
 
 

II. TRASLADO DE EXCEPCIONES 
 

                                                             
1 Ver el archivo nombrado “01Demanda.pdf” el cual se ubica en el expediente digital con radicado 76001-23-33-000-2019-00472-00. 
2 Ver el archivo nombrado “CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.pdf” el cual se ubica en la carpeta “013 CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA, PODER Y ANEXOS” que aparece en el expediente digital con radicado 76001-23-33-000-2019-00472-00. 
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De conformidad con la constancia secretarial obrante en el expediente digital3, el traslado 
de excepciones propuestas por la parte demandada transcurrió entre el 18 y 22 de febrero 
de 2022, término dentro del cual la parte interesada se pronunció. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que no hay excepciones previas para resolver, se procederá 
con el trámite. 
 
 

III. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
De conformidad con el inciso 8° del artículo 182A del CPACA, la fijación del litigio se 
contrae a establecer si la Liquidación Oficial de Revisión No. No. 104505 del 20 de 
diciembre de 2017, por medio de la cual la Unidad Administrativa Especial de Impuestos, 
Rentas y Gestión Tributaria de la Gobernación del Departamento del Valle modificó la 
liquidación privada del impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas, 
correspondiente al mes de marzo de 2015, presentada por la demandante y la 
Resolución No. 73 del 14 de enero de 2019 por medio de la cual se resolvió el recurso 
de reconsideración interpuesto contra la decisión anterior, se encuentran ajustadas o no 
a derecho y, por tanto, le asiste derecho a la Sociedad Cervecería del Valle S.A a que se 
declare en firme la liquidación privada del impuesto al consumo de cervezas, sifones, 
refajos y mezclas, correspondiente al mes de marzo de 2015 y que no está obligada a 
cancelar el mayor impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas por el 
mes de marzo de 2015, ni la sanción por inexactitud impuesta. 

 
 

IV. DE LAS PRUEBAS 
 
Resuelto lo anterior, se decretarán las pruebas del asunto y en atención a lo previsto en 
el literal b del primer inciso del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, con el cual se adicionó 
el artículo 182A del CPACA, se procederá a imprimir el trámite de emisión de sentencia 
anticipada por escrito.  
 

 PARTE DEMANDANTE  

 
-TÉNGASE como pruebas los documentos que fueron aportados con el escrito de la 

demanda4, los cuales serán valorados con el alcance que tengan al momento de dictarse 
el fallo.  
 
En cuanto a pruebas para practicar no se formuló petición alguna.  
 

 PARTE DEMANDADA 
 
De acuerdo con lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA, al presentar su 
memorial de contestación la entidad pública demandada debe allegar los antecedentes 
administrativos, significando ello que no se trata de una decisión facultativa. 
 
Si bien en la contestación se indicó que se aportaban estos documentos5, lo cierto es que 
no aparecen entre los anexos del memorial en comento, por lo que se otorgará un término 
máximo de 10 días para que la entidad proceda con lo pertinente, enviando los 

                                                             
3 Ver archivo “17 Constancia desfijacion excepciones 2019-00472-00.pdf”, el cual se ubica en el expediente digital con radicado 76001-

23-33-000-2019-00472-00. 
4 Ver folios 46-104 del archivo nombrado “03CdDemandaAnexos.pdf” y todo el archivo nombrado “04AnexosDemanda.pdf”, los cuales 

se ubican en el expediente digital con radicado 76001-23-33-000-2019-00472-00. 
5 Ver folio 5 del archivo nombrado “CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.pdf” el cual se ubica en la carpeta “013 CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA, PODER Y ANEXOS”, que aparece en el expediente digital con radicado 76001-23-33-000-2019-00472-00. 
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antecedentes administrativos a las direcciones electrónicas: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co , pero de igual modo se deberán 
remitir a la parte demandante y al delegado del Ministerio Público, cuyas direcciones de 
correos electrónicos se anotaron en el encabezado de la providencia. 
Si los antecedentes no son remitidos al Despacho y a los demás sujetos procesales 
dentro del término concedido, se impondrá sanción de multa (Num 3, art. 44 del CGP) 
más la compulsa de la copia respectiva a la autoridad disciplinaria, en virtud de lo 
dispuesto al final del parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. 
 
No hay pruebas que decretar, pues no se solicitaron. 
 
 

V. TRASLADO PARA ALEGAR Y SENTENCIA ANTICIPADA 

 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto no hay pruebas que practicar y que lo 
pendiente solo será el aporte de los antecedentes administrativos, se concluye que es 
posible adoptar lo dispuesto en el literal b del primer numeral del artículo 182A del CPACA 
referido a sentencia anticipada, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se 
ordenará a las partes que presenten por escrito sus alegatos de conclusión para que una 
vez vencido el término, se profiera sentencia anticipada por escrito. 
 
En mérito de lo expuesto, se  

 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. - INCORPORAR al proceso, con el valor legal que corresponda, las pruebas 

documentales aportadas con la demanda.  
 
SEGUNDO: REQUERIR POR SECRETARÍA al Departamento del Valle del Cauca para 
que con destino al expediente electrónico y los demás sujetos procesales, en un término 
máximo de 10 días, envíe los antecedentes administrativos del asunto en atención a lo 
previsto en el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA, señalando las consecuencias 
antes descritas si no se cumple este requerimiento.  
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte motiva de la 
presente providencia.  
 
CUARTO: Teniendo en cuenta que en el presente asunto no hay pruebas que practicar, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el en el literal b) del numeral 1º y el inciso 3º del literal 
d) del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 182A del CPACA, se 
ORDENA a las partes y al Ministerio Público que presenten sus alegatos de conclusión 
dentro de los diez (10) siguientes a la notificación de este proveído, de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, y una vez vencido este término 
se proferirá sentencia anticipada por escrito.  
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva al Dr. CARLOS ANDRÉS HEREDIA 

FERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.638.306 de Cali y con 
Tarjeta Profesional No. 180.961 del C. S. de la J., para actuar como apoderado judicial 
de la entidad demandada Departamento del Valle del Cauca, de conformidad con el poder 
que se aportó al plenario.  
 
SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite pertinente. 
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SÉPTIMO: El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales es el 
correo electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co. En el 
aplicativo SAMAI se formará el expediente híbrido. En el correo 
jchavesb@cendoj.ramajudicial.gov.co, se podrá solicitar cita para revisar el expediente 
físico o de requerir copia de algún memorial se podrá solicitar a la contraparte en 
cumplimiento del artículo 4 del Decreto 806 de 2020.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JHON ERICK CHAVES BRAVO 
Magistrado 
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